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BUENOS AIRES, 2 O OCT 1911 

VISTO la situac i ón origi.néHla a partir de la privatización del 

servicio de Gas del Estado; y 

CONSIDERANDO: 

Que por ln Rc.so lucifo N9 2 del 17 de junio de 1993 dictada por el 

ENTE Nacionijl Regulador de l Gas se invit6 al Consejo Nacionél de Educación 

Técnica (CONET) a elaborar los programas de estudio de l. os cursos para 

instalador matriculado de segunda y terceras categorías . 

Que µar Disposición NQ 35/93 de la Secretaria General se constitu­

yó un grupo de trabajo a l que se le encomendó elaborar Los proyectos respec­

tivos, tenie_ndo en considerac1.6n los antecedentes y la experiencia inst'i tu-
' cional atesorada en la materia y, asimismo, tomando en cúef}_ta las sugeren-

cias Y propuestas que, mediante las consultas que fueron menester realizar 

dieron las Empresas Licenciatarias para la Distribución del Gas. 

Que se han pronunciado en sentido favorable los organismos técni-
d ~ . 1 cos-pe agogicos competen t es. 

Que los programas traídos a la aprobación cumplen con lo estable­

cido en los Anexos lxxVII de los Contratos de Transferencia suscriptos por 

los Licenciatarios. 

Por ello, 
1 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO l g. - Aprú b,111se los prngramas de estudj o para la formación de 

instaladores matri uLados de segunda y tercera categoria que obran como 

Anexos 1 y 2 de la ¡resente. 

ARTICULO 22 . - Esta blecer que los contenidos de dichos 

# - • • • b l I h L # "l minimos ex1g1 es p ra o,,L ener a matricu a respectiva. 

programas son los 

ARTICULO 3º . - Dar conoc er la presente Reso Lución y s us Anexos l y 2 al 
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ENTE Nacional Regulador de Gas con la -finalidad de responder a su invitación 

y, asimismo, para la convalidaci ón que tuera menester darle para su pleno 

efecto de incumbencia laboral especifica. 

ARTICULO 4 2 .- Efectuar por el procedimiento de rigor las pertinentes comuni­

caciones de estilo a todas las jurisdicciones por intermedio del Consejo 

Federal de Cultura y Educacj_ón, des púes de reci !Jida la comunicación de 

la convalidación que corresponde nl ENTE Nacional Regulador de Gas. 

ARTICULO 52 .-:- Reg:istrese, comuníquese. y pase a la Dirección Nacional. de 

Educación Técnica y Agropecuaria, Dirección Na cional de Planificación Educa­

tica Técnica y Agropecuaria y a la Dirección General de Administración. 

Cumplido, archivese. 

RESOLUCION Nº 
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